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C;í¡impt«Dos boy, después de la rá
pida reí5eña histórica de Suiza que 
en Nuestra articulo último anterior 
hicimot?; poner de relieve una dé las 
verdades que entonces anunciamos; 
«=;to es, la verdad deqUela opinión 
pública no es en aquel pais unáni
me en favor de^ la repú^ilica fede
ral, y-deque no siempre lehanrea
lizado en él la lit)et'tad, la justicia y 
el derecho, qOe no existeri real
mente, oí para todo» no nni-^ '&"" 
les. 

Y la demottracíon de esta verdad, 
oculta para la gí'neralidad de las 
apasionadas y crédulas masas fede
rales ' «sp^molíiR, cuya is;noranc'a 
v cuyas idolatrías han sido tan es-
plota^ás! no es de hace muchotiem-
pó ni díTicil de comprobar, sino de 
aver mismo, completamente au
téntica y de todo punto irrefu
table. 

Ep Suiza, como en casi todos los 
pueblos continentales del centro y 
del rnediodia de Europa, la revo
lución de Francia de 1830 produjo 
nervioso, aunque pasajero festreme-
cimiento, acaso por el dj.sgusto con 
que los pueblos soportaban los cé
lebres arreglos (Jel Congreso de Vie-
na, tan duramente juagado» por el 
profundo, 3̂ .<3opto César Cantu, co-
mq por Otros, pwli^cistas, Donoso 
Cortés, por ejemplo, de merecida 
nombradla, aunque no tan univer
sal como la de r insigne historiador 
filósofo italiano. Los omnipotentes 
dipjomáticos de Viena no hablan te 
nido en cuenta, al trazar sus arre
glos territoriales, una consideración 
vulgar, e^to esj las diferencias de 
tradición, de historia, de raza, de 
costumbres, de idioma, de religión 
y de inclinaciones de cada pueblo, 
y por eso en cuanto a Suiza, al des
lindar sus cantones, tnezcláronse en 
estraña y absurda heterogeneidad 
eatóíicos con protestantes y alema
nes con italianos; anomalía que de-
"ia producir sus naturales resulta

dos, justatrientc por ser tal anoma
lía, por «¡or contríiriíi á Ins Consejos 
dp la pnidí^nri'i v al rtrdpti y la 
lAíiioa natural de todas las co
sas. 

Así fué qua todos, plebeyos 6 
aristócratas, protestantes ó católi
cos. de«rnnfentos hnndam ente de 
las clasificaciones bichas por el ci
tado ConsreBo, aprpsuraronseá pro
testar contr.i Kempjant« organiza
ción, en cnanto les nresentó ocanion 
propicia para ello la revolncion que 
onitó la corona df> Francia de la 
frente dn CArlos X, para colocar
la en la de Luis Felipe de Or-
léans. 

movimiento de la opinión pública 
para dar alpnder central mavor 
fuer/a v autoridad, ala vez que otros 
se inclinaban al restablecimiento 
de Ta antistna orcranízacion, pura y 
genninamente federal: los primeros, 
los unionistas, bncian activa, ince
sante y calurosa propaganda en los 
fftiros cantonales,» es dpcir, en 
aquellos lugares públicos á los cua
les concurrían los suizo!^ para adies-
tirarse en el manejo de las armas 
pero corrió los cantones protestan
tes eran los que mas ardientemente 
protegían la nueva idea, los can
tonen católicos formaron una socie
dad para contrarestar la propaganda 
unionista, y apareció el «Sondeí--
bund,» que significa esa opinión. 
Yhéaqui como las cuestiones reli-
gios'É volvieron á mezclarse con 1as 
cuestiones políticas, y á tefiir dé 
nwevó con sangre y á cubrir de vio
lencia* las ciudlades y las montañas 
helvéticas. 

De los tres cantones á quienes se 
había encomendado el regimiento 
de la Cqnfederacion por la Consti
tución de 7 de agosto de 1815, obra 
de Alejandro 1 de Rusia, Berna y 
ZuricU eran protestan les; y aunque 
la mitad de su población era cató
lica, como Lucerna, el tercero de los 
cantone» directores, no era posible 
templar ni limitar, ni estorbar le
gal menle los acuerdos de los dos 
primaros. Lucerna era á la vez ra
dical; y como Berna deseaba la 
supremacía, á causa de ser el can
tón mas poderoso por su riqueza y 

por eí número de sus habitantes, 
supo aU'aers.^ Vx uniiatad de Lucer
na y ue lus Ccitúlioüs, deciaráudo-
SG representante del partido radi
cal y formando con otros sei; 
cantones una alianza ofensiva y de
fensiva. 

Fué una cosa semejante á las coa
liciones políticas que en nuestra 
misma España se formaron pocos 
años hace; y como todo acto malo no 
puede producir consecuencias bue
nas, en España ese de que habla
mos produjo la anarquía moral p r i 
mero, y luego el descalabro y la rui
na de los menos atrevidos, como en 
Suiga produjo varias medidas con»: 

goriasde leyes. 

Faltóseeridentemerlte á laleadtftd 
y ala justicia- XMA este no deMa de 
ser el único ejemplo. Constitüidoel 
cantón de Argovia bajo «n régimen 
democrático y perteweciendoia lia re
ligión reformada 90.000 de los 160000 
ha^)¡t»ntes del cantón, quisieron ha
cerse de mejor condición que los ca
tólicos, hasta que fueron vencidos, 
después de djes atños de disputas y 
discordias, y desposeídos de la igual
dad de derechos por los protestan
tes. Al uiismo tiempo, y como en 
tenganza de esa ariiitrariedad, Lu
cerna, cantón católico,^ cometió otra 
y privilegió á los católicos. La alian 
zade que antes heinos hablado se 
deshizo con este! n«<ítivo; y Berna, 
Argovia, Soleura y otros iiii<vadiePon, 
levantados en armas, el bailato de 
Muri, expulsaron á los frailes, cer
raron los conventos y confiscaron 
sus bienes. El terror, qUe no salta á 
las causas, sino que las deshonra, 
como dice Cantú de los terroristas 
franceses, fué el procedimianto de 
los cantones protestantes en 4841 
contra sus convecinos católicos. 

Pero como el pacto federal de 4815 
garantizaba á los conventos, y aho
ra habia sido hollado por la violen-
ciavencedora, los cantohes católi
cos, apoyados por Austria, reclama
ron contra este atropello del dere
cho, de la justicia y de la libertad, 
luútil esfuerzo, ó poco menos, pues 
á condición de restablecer trés con
ventos dernonjas, ArgoVia consérVó 

los bienes confiscados y la Dieta fe 
dcral aprobó este despojo en 18 43 

Desde aquel tiempo dividiéronse 
los suizus en dos campos enemigos, 
radicales y coiiservadores. Estos 
fueron apoyados por los' cantonas 
católicos de Lucei-na, Schwitz, UPI, 
UnderM^ald, Zúg.Fribürgo )̂  Waíjís; 
y habiendo encargado Lucerna ja 
educación de la juventud á los je
suítas, los radicales del cantón, que 
estaban en minoría, excitaron á los 
de otros cantones y íormarQ^ cQa 
ell 5s un cuerpo franco, Icuyo obj^o 
era violentar el cantón y espulsar,^ 
los jesuítas. Esto sucedía en 1845; 
los cantones antiguos yencierdnl ^ 

ucerna restableció en 1845,ti ^ 
den por medio de las atrnias.i; 

No es fácil, y rarisimas veces ha 
sucedido, que en el encéiidimíénto 
de los ánítnoB, projiio dé íás' guer
ras civiles, los rehcedoi*es sé con
tengan en los limites de lo justó y 
razonable, y no convierten en ven
ganzas aquellos desagravios qu&Mr. 
Guizot llama (justas y legltipias re
paraciones. Y asi sucedió también 
en Suiza, á pesar de las evidente» do
tes superiores de aquel pueblo. Efec
tivamente: los cantones Vencedores 
hubieran sido justos pidiepdo sola
mente, como pidieron la devólucifJiii 
de ios bienes de que los conventos 
habían sido despojados; pero recla
maron además el Severo caistigói de 
Iw! cuerpos franeos y la decidida 
oposición á toda refornia política; y 
viendo desechada sus risolamacioncs 
constituyeron eUSonderbudd.aEt» 
radicales, á su vez, ganaro» á Gi4. 
nebra, donde estaba reunida la Di»r 
ta federal: esta declaró al «SOfideíJ-
bund» como contrario á laGonfled»*-
racion, y la lucha se reprodujo^; du-̂  
rando apenas tres meses. El gene
ral Dufour ocupó con un cuerpo da 
tropas federales á Fribuílgo y Lu
cerna, en 1847, y los detnás canfó*-
ne« se sometieron, pagando losgaiS* 
tos de la guerra. 

La Dietano abusó de su 'triunfo; 
sino que, restablecido el orden, de
cretó una reforma coñstitudótial", 
promulgada el 12 de setiembrtí "di 
1848, en que procuró atender tbdás 


